
79

marzo - agosto 2025 | año 1, núm. 2

Análisis comparado de acciones    
afirmativas LGBTIQA+                            
a nivel local en el proceso 
electoral 2023-2024:       
Morelos, Puebla, Michoacán      
y Guanajuato
Comparative Analysis of LGBTIQA+ Affirmative Actions 
at the Local Level in the 2023-2024 Electoral Process                             
in Morelos, Puebla, Michoacán, and Guanajuato

Gerardo Mata Quintero
Instituto Electoral de Coahuila / Universidad Autónoma de Coahuila (México)

gerardo.mata@uadec.edu.mx | https://orcid.org/0009-0003-1293-7407

Óscar Daniel Rodríguez Fuentes
Instituto Electoral de Coahuila (México)

oscar.rodriguez@iec.org.mx | https://orcid.org/0009-0007-5630-3325

https://doi.org/10.70341/ieeg.electorema02.2025a4

Recibido: 14 de enero de 2025
Aceptado: 24 de marzo de 2025

Resumen
La doctrina del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (tepjf), impulsada desde 2013 y relativa a las acciones afirma-
tivas, ha sido presentada en diversos espacios como de vanguardia 
y progreso en la protección de los derechos político-electorales, en 
especial de los grupos en situaciones de desigualdad o desventaja. 
Muestra de ello es que desde 2014 y 2015 se emitieron importan-
tes criterios jurisprudenciales sobre la naturaleza y los elementos 
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de esta figura jurídica, llegando a emitir la jurisprudencia electo-
ral 1/2024 que hace explícito el deber de las autoridades de imple-
mentar medidas para la población LGBTIQA+, como garantía de sus 
derechos políticos. Frente a este discurso de progresión y garantía 
de derechos, el presente trabajo propone un ejercicio comparativo 
de las experiencias en las entidades federativas para la implemen-
tación, o no, de acciones afirmativas, específicamente en favor de 
personas LGBTIQA+, acciones que fueron judicializadas no sólo ante 
los respectivos tribunales locales, sino que ameritaron un pronun-
ciamiento por parte de las Salas del tepjf. El estudio aborda los ca-
sos de cuatro estados en el marco del proceso electoral concurrente 
2023-2024, en el que los correspondientes órganos electorales dise-
ñaron o fueron instados a crear una medida compensatoria para la 
comunidad LGBTIQA+: Morelos, Puebla, Michoacán y Guanajuato. 
Esta muestra permitirá contrastar el discurso de derechos frente 
a los comportamientos concretos de autoridades electorales, tanto 
administrativas como judiciales, así como de institutos políticos y 
sociedad civil, de forma que se dimensione cuán consolidada está 
la doctrina de las acciones afirmativas.
Palabras clave: acciones afirmativas, población LGBTIQA+, cuotas 
electorales, grupos en desventaja

Abstract
Since 2013, the Electoral Tribunal of the Federal Judiciary (tepjf) has 
promoted a doctrine on affirmative actions, presented as a progres-
sive approach to protect political-electoral rights of disadvantaged 
groups. Key jurisprudential criteria were issued in 2014 and 2015, lead-
ing to Electoral Jurisprudence 1/2024, which establishes the duty of 
authorities to implement measures for the LGBTIQA+ population. 
This study compares how different states have implemented —or 
failed to implement— affirmative actions for LGBTIQA+ individuals, 
measures that were litigated not only in local courts but also before 
the tepjf chambers. The analysis focuses on Morelos, Puebla, Micho-
acán, and Guanajuato during the 2023-2024 electoral process. In 
these states, electoral authorities either designed or were urged to 
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adopt measures for the LGBTIQA+ community. This study contrasts 
the rights-based discourse with the actual actions of electoral bod-
ies, political parties, and civil society, assessing how well the doc-
trine of affirmative actions has been established.
Key words: compensatory remedies, LGBTIQA+ population, electo-
ral quota, disadvantaged groups

Introducción
El desarrollo teórico y práctico de los constitucionalismos contem-
poráneos ha girado no sólo en torno a la función normativo-orgá-
nica del Estado, sino también en torno al reconocimiento y protec-
ción de las personas y de sus derechos fundamentales. Trasladar 
el eje del derecho y poner a la persona en el centro ha impulsado 
en el sistema jurídico la incorporación de perspectivas antes no 
consideradas, como el replanteamiento del principio de igualdad, 
yendo desde una comprensión formal hacia una sustantiva. Así, 
entender la igualdad ya no sólo como una comparación formal 
entre sujetos o situaciones sino como una posibilidad de eman-
cipación exige, entre otras cuestiones, la realización de acciones 
positivas que aseguren el desarrollo y la protección de ciertos de-
rechos esenciales (Ramírez, 2007). Ese tipo de exigencias positi-
vas se conocen como acciones afirmativas o medidas compen-
satorias, entre otras denominaciones. Para Teresa González, las 
acciones afirmativas pueden definirse como “medidas especiales 
de carácter legal que obligan a dar un tratamiento preferencial 
y temporal hacia un grupo históricamente y de múltiples formas 
discriminado, con el fin de corregir las ventajas de desigualdad 
de trato en el ejercicio de derechos y libertades y equiparar su si-
tuación con la de los grupos no discriminados para avanzar en la 
igualdad” (2017, p. 57).

Por su parte, las ideas de compensación o corrección están di-
rectamente conectadas con los fundamentos básicos que Marcela 
Rodríguez (2008) atribuye a las acciones afirmativas: justicia com-
pensatoria, justicia distributiva y utilidad social. Así, las personas o 
colectivos que han sufrido opresión histórica tienen derecho a la 
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reparación y restitución; además, la exclusión estructural de dichos 
grupos funda la exigencia de la redistribución de bienes y recur-
sos, todo lo cual se hace en cuanto es necesario o conveniente para 
maximizar el bienestar de la sociedad en general y del grupo o co-
lectivo en particular. De ese modo se sustenta que las acciones afir-
mativas en el ámbito político-electoral representen un mecanismo 
que busque “una mayor representación política a fin de normalizar, 
visibilizar y dar voz a quienes han sido excluidos deliberadamente 
del ámbito público” (Rodríguez Fuentes, 2023, p. 344). 

Dentro de ese marco de análisis, las acciones afirmativas y su 
implementación en los últimos procesos electorales ha genera-
do un gran debate académico y político respecto de las medidas 
adecuadas para su aplicación, así como su efectividad según los 
resultados que arrojan, no sólo en la postulación sino en la real 
integración de los órganos de toma de decisiones. En el proceso 
electoral concurrente 2023-2024 la gran mayoría de las entidades 
federativas implementaron alguna acción afirmativa en favor de 
grupos históricamente discriminados, entre los que se incluyó, 
desde luego, a las poblaciones LGBTIQA+.	

La implementación de acciones afirmativas en favor de la di-
versidad sexual tuvo un desarrollo diferenciado en cada uno de los 
estados de la república mexicana. En algunos casos el diseño fue 
mucho más protector y progresista que en otros, pues su diseño 
se debió en gran parte a las contingencias del contexto político de 
cada entidad, más que a las exigencias de los colectivos y grupos 
en favor de la diversidad sexual. Esto porque, a pesar de las diferen-
cias que pueden existir entre las colectivas y grupos de la sociedad 
civil organizada que promueven los derechos de la diversidad se-
xual, existió en la mayoría de los estados congruencia respecto a los 
elementos mínimos que las acciones afirmativas debían contener. 

Puesto que en cada entidad federativa el organismo público 
local electoral (ople) contó con plena autonomía de decisión para 
diseñar la acción afirmativa implementada, se propone aquí ana-
lizar los alcances de cada acción a partir de los siguientes cuestio-
namientos, que permitan evaluarla en un ejercicio comparativo: 
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¿la medida fue de cumplimiento obligatorio?, ¿en cuál(es) vía(s) 
electiva(s) fue exigible?, ¿contó con un criterio de proporcionali-
dad poblacional?, ¿en qué lugar de las listas de representación 
proporcional (rp) se ubicó la cuota?, ¿se implementaron bloques 
de competitividad, reglas de ajuste, y/o mecanismos contra fraude 
a la ley?

A partir de estos cuestionamientos se puede utilizar una me-
todología de análisis comparada a nivel subnacional, mediante la 
recolección de datos de los acuerdos o resoluciones adoptadas 
por los organismos públicos locales electorales en el marco de los 
procesos electorales locales 2023-2024, acuerdos o resoluciones 
que versaron sobre la implementación en los estados de acciones 
afirmativas o medidas compensatorias a favor de grupos en situa-
ción de vulnerabilidad, en particular de la diversidad sexogenérica. 
Para esta recolección se enviaron solicitudes de acceso a la infor-
mación a los ople de Morelos, Guanajuato, Puebla y Michoacán, 
los cuales dieron respuesta informando sobre los acuerdos o linea-
mientos respectivos aprobados por sus Consejos Generales. Pos-
teriormente, se buscó en los portales de internet de los tribunales 
electorales locales para rastrear la cadena impugnativa que siguió 
a la aprobación de los lineamientos respectivos, mismos que son, 
precisamente, los casos judiciales a abordar en el cuerpo de este 
trabajo.

Con estos puntos centrales se analizarán básicamente las ac-
ciones que se implementaron en cuatro estados de la República: 
Morelos, Guanajuato, Puebla y Michoacán. Se tomó esta muestra 
representativa, primero, por cuestiones de espacio, pero también 
porque en esos estados los acuerdos o lineamientos de acciones 
afirmativas fueron impugnados con base en los elementos men-
cionados anteriormente y porque en ellos la cadena impugnativa 
permitió conocer algunos criterios y consideraciones relevantes 
en los que se sostendrá la crítica sobre la (in)eficacia de las ac-
ciones afirmativas propuestas, ineficacia provocada precisamente 
por los criterios judiciales. 
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1. Las acciones afirmativas LGBTIQA+ en las elecciones locales: 
estudio de casos
1.1 Caso Morelos
Dentro del proceso electoral local (pel) 2023-2024 que dio inicio 
el uno de septiembre de 2023 en el estado de Morelos, el Consejo 
Estatal Electoral (cee) del Instituto Morelense de Procesos Electo-
rales y Participación Ciudadana (impepac, 2023) aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/379/2023, del 21 de noviembre de ese año, a través 
del cual se emitieron los lineamientos para el registro de candida-
turas a cargo de personas pertenecientes a grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

Mediante el instrumento reglamentario indicado, el ople de 
Morelos diseñó una acción afirmativa genérica destinada indistin-
tamente a las poblaciones LGBTIQA+, con discapacidad, jóvenes, 
afrodescendientes o adulta mayor, bajo los criterios referidos en la 
siguiente tabla.

Tabla 1. Acciones afirmativas LGBTIQA+ en Morelos (2023-2024)
Vía 

electiva1
Obligatoria Específica

Núm. de 
registros

Lugar en 
lista

Repr.               
poblacional

Reglas de 
ajustes

Diputaciones 
locales

MR No No N/A N/A No No

RP Sí No 1 fórmula No No No

Ayuntamientos MR/RP No No No No No No

Fuente: Elaboración propia a partir del acuerdo IMPEPAC/CEE/379/2023.  

Ante la emisión del acuerdo de mérito, dos partidos políti-
cos y tres personas promovieron medios de impugnación para 
controvertir la legalidad del mismo. Por un lado, los institutos 
políticos argumentaron esencialmente que el ople violentó el 
principio de reserva de ley contenido en el código electoral de la 
entidad, al considerar que las acciones afirmativas eran de com-
petencia exclusiva del legislativo local, no así de la autoridad ad-
ministrativa electoral, además de arrogarse atribuciones que no 
le correspondían; por otro lado, las personas activistas señala-
ron la indebida creación de una cuota genérica para todos los 

1 En adelante, se usarán las abreviaciones MR para referir al término mayoría relativa y RP para represen-
tación proporcional.
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grupos en situación de vulnerabilidad, en vez de una específica 
para cada grupo en particular, lo que mina la efectividad de sus 
derechos político-electorales.

El Tribunal Electoral del Estado de Morelos (teem) resolvió el 
18 de enero de 2024 los expedientes correspondientes: primero, 
sobreseyó dos de los juicios de protección por actualizarse cau-
sas de improcedencia; segundo, calificó como fundado el agravio 
hecho válido en la apelación formulada por un partido político, 
agravio relativo a la incompetencia del ople para diseñar una ac-
ción afirmativa cuando ya ha sido prevista en la ley electoral local, 
y, en consecuencia, determinó como procedente la revocación 
plena de los lineamientos administrativos (teem, 2024). Con ello 
se dejaron de estudiar el resto de los agravios presentados.

En contra de la resolución judicial local se promovieron 
cuatro juicios de protección, así como un juicio electoral por 
parte del impepac ante la Sala Regional con sede en la Ciudad 
de México del tepjf (scm, 2024), en los cuales se alegó, medu-
larmente y para lo que a este trabajo interesa, que el teem in-
terpretó indebidamente el principio de reserva de ley, pues el 
Congreso de Morelos, al reformar el artículo 179 bis del Códi-
go electoral local, sólo determinó cuáles serían considerados 
grupos en situación de vulnerabilidad para efectos de acciones 
afirmativas, pero no estableció los criterios para su implementa-
ción, por lo que el ople contaba con facultades para reglamen-
tar su operacionalización en el proceso electivo, lo cual forma 
parte de su autonomía e independencia como órgano público. 
Para el caso específico del juicio para la protección de los de-
rechos político-electorales de la ciudadanía (jdc)2 40/2024, se 
alegó, además, que la determinación judicial de revocar los li-
neamientos impidió que el tribunal local estudiara los plantea-
mientos realizados sobre la efectividad de las acciones afirmati-
vas implementadas por el ople morelense.

Así, la Sala Regional Ciudad de México (scm) consideró como 
fundados los agravios hechos valer en el jdc 40/2024 y en el juicio 

2 En adelante, se usará la abreviación jdc para referir al juicio para la protección de los derechos políti-
co-electorales de la ciudadanía.
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electoral (je)3 7/2024, en cuanto que estimó que el impepac sí cuen-
ta con atribuciones reglamentarias en materia de acciones afirma-
tivas, en tanto respete en su ejercicio el principio de subordinación 
y reserva de ley, lo que en el caso concreto sucedió, pues se limitó 
a hacer operativa la disposición legal, asegurando los mecanismos 
concretos para el periodo de registro de candidaturas. Por ello, se 
ordenó revocar la sentencia local impugnada, lo que permitió, en 
plenitud de jurisdicción, estudiar el resto de los agravios formulados 
por activistas LGBTIQA+ que cuestionaron el diseño específico de 
las medidas compensatorias creadas administrativamente.

Ahora bien, al estudiar los agravios, la scm (2024, pp. 70-82) los 
calificó como infundados por cinco argumentos esenciales: a) los 
lineamientos del impepac no son regresivos porque no se dismi-
nuyeron las postulaciones para grupos en situación de vulnerabi-
lidad si se comparan las implementadas en el pel 2020-2021 con 
las del pel 2023-2024; b) no hay elementos que denoten que la 
normatividad vigente sea insuficiente o excluya a la comunidad 
de la diversidad sexual, en cuanto que las acciones afirmativas im-
plementadas en el pel 2020-2021 han tenido un grado de efectivi-
dad superior para la comunidad LGBTIQA+, en comparación con 
otros grupos en situación de vulnerabilidad; c) las circunstancias del 
pel 2023-2024 en Morelos no son similares a las de los precedentes 
invocados por la actora ante la instancia local, pues en el caso de Mo-
relos sí existen medidas para garantizar la postulación de los grupos 
en situación de vulnerabilidad, incluida la población LGBTIQA+; d) no 
se acredita fehacientemente la necesidad de aumentar la protección 
exclusivamente para la comunidad LGBTIQA+, pues se debe revisar 
la proporcionalidad frente a la población en general, así como al 
resto de los grupos en situación de vulnerabilidad; e) no hay ele-
mentos suficientes para considerar que la reserva de postulaciones 
mr necesariamente beneficiaría a la población LGBTIQA+, en tanto 
hay mayor probabilidad de que una candidatura por una cuota 
resulte electa por la vía de rp que por la de mr, aunado a que las 
candidaturas de la diversidad sexual tienen mayor probabilidad 
de ser elegidas por la vía de rp y a que en las candidaturas de mr 

3 En adelante, se usará la abreviación je para referir al juicio electoral.
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el grupo menos beneficiado fue el de las personas de la diversi-
dad sexual.

Al respecto, debe subrayarse que, de acuerdo con los datos 
arrojados por el Análisis de factibilidad (crim-unam, 2023, p. 64) y 
valorados por la Sala Ciudad de México (scm) en su sentencia, para 
el pel 2020-2021 de Morelos en que se renovaron los ayuntamien-
tos de la entidad, efectivamente, se presentaron 194 candidaturas 
identificadas de la diversidad sexual, de las cuales resultaron elec-
tas nueve personas, lo que representa un grado de efectividad del 
4.6%. Pero este último dato sólo es válido si se entiende que dicha 
efectividad se da en relación con el número de postulaciones del 
grupo y no del total de candidaturas presentadas en la elección 
respectiva.

Es decir, si se considera que el total de candidaturas postula-
das para grupos en situación de vulnerabilidad en dicho proceso 
electoral fue de 1 376, el porcentaje de candidaturas LGBTIQA+ 
efectivamente electas disminuye a 0.65%. O bien, si se estima 
que el número total de cargos electos en dicha contienda local 
fue de 219, el porcentaje de personas LGBTIQA+ que fueron efec-
tivamente electas para ocupar uno de ellos es sólo del 4.1%. Así, al 
poner énfasis ya no sólo en el número de postulaciones sino en 
el porcentaje de la efectiva elección al cargo público, el grado de 
efectividad para las personas LGBTIQA+ es menor al considerado 
por la Sala responsable e, incluso, en comparación con el resto de 
los grupos, es el tercero con menor porcentaje de elección efecti-
va, como se muestra en el propio acuerdo del impepac (2022, pp. 
24-5). Entonces, en realidad se puede observar que el porcentaje 
de elección efectiva de las personas LGBTIQA+ (4.1%) para ocupar 
cargos municipales en el pel 2020-2021 en Morelos fue menor al 
promedio del porcentaje de efectividad del conjunto de los grupos 
en situación de vulnerabilidad (21%).

De forma similar, y ahora referido a los datos del pel 2020-2021 en 
Morelos para la renovación del Congreso local, si bien se presentaron 
tres candidaturas por mr y nueve por rp de personas pertenecientes 
a la comunidad LGBTIQA+, lo cierto es que ninguna de ellas resultó 
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electa (impepac, 2022, pp. 28-30), por lo que el grado de efectividad 
de la medida para esta población, si se considera su integración efec-
tiva al órgano parlamentario, fue nula. Asimismo, y con relación a los 
criterios poblacionales considerados por la scm, se tiene que, aunque 
el estado de Morelos cuenta con una población total de 1 401 829 
personas, de las cuales el 7% se identifica como perteneciente a la 
población LGBTIQA+, el tribunal no consideró que la presencia efecti-
va de dicho grupo en los órganos de representación popular locales 
es del 0% en el Congreso y sólo del 4.1% en los cargos que integran 
los ayuntamientos; es decir, se encuentra subrepresentado en la in-
tegración de tales órganos públicos de gobierno. 

Por tanto, sin la aplicación efectiva de una metodología de 
análisis judicial con perspectiva de derechos humanos, énfasis en 
orientación sexual, identidad y expresión de género, y caracterís-
ticas sexuales no normativas, la autoridad judicial dio una lectura 
parcial y sesgada de los datos disponibles, pasando por alto que, 
en realidad, las medidas afirmativas adoptadas por el ople para el 
pel 2020-2021, y que fueron las mismas para el pel 2023-2024, son 
insuficientes para garantizar no sólo la postulación, sino también, y 
principalmente, el derecho de las personas LGBTIQA+ a ser efecti-
vamente electas en condiciones de igualdad para el ejercicio de los 
cargos públicos convocados.

Lo anterior debe considerarse como un sesgo cisheterosexual 
que impidió a la Sala regional dar cuenta de la nula presencia de las 
personas LGBTIQA+ en la integración del Congreso local, así como 
de la baja elección efectiva de estas personas para ocupar los car-
gos municipales en la entidad federativa, aún en comparación con 
el resto de los grupos en situación de vulnerabilidad.

Dicho lo anterior, es menester señalar que, contrario a lo con-
siderado por el tribunal federal, la previsión de una medida especí-
fica para la población LGBTIQA+ no puede considerarse como una 
forma de afectación de las postulaciones en perjuicio de otros gru-
pos en situación de vulnerabilidad subrepresentados o cuyos por-
centajes de efectividad en la representación sean inferiores. Avalar 
este tipo de afirmaciones lleva a nulificar las especificidades de 
las luchas, demandas y necesidades de un grupo históricamente 
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negado, invisibilizado y violentado, lo que constituye una forma 
de discriminación social legitimada desde una institución judicial.

Pese a tales consideraciones, la sentencia dictada por la scm 
determinó confirmar los lineamientos del ople de Michoacán, cuya 
aplicación en el proceso electoral dio como resultado que ningu-
na candidatura LGBTIQA+ fuera electa al cargo de diputación local, 
pese a la previsión del deber de postular al menos una fórmula 
por rp; al tiempo, un total de ocho regidurías identificadas como 
LGBTIQA+ resultaron electas (cinco hombres y tres mujeres) para 
integrar ayuntamientos en el estado.

Dichos resultados demuestran la ineficacia e insuficiencia 
de las medidas compensatorias diseñadas administrativamente y 
validadas judicialmente por el tepjf, en cuanto que: i) se repitió el 
escenario obtenido en el pel 2020-2021 de nula presencia de perso-
nas LGBTIQA+ en la integración del Congreso local; y ii) el grado de 
efectividad de la medida para el caso de ayuntamientos se redu-
jo, comparado con el del proceso electivo inmediato anterior, en el 
que el porcentaje de candidaturas LGBTIQA+ efectivamente electas 
pasó del 4.1%, en el pel 2020-2021, al 3.6% en el pel 2023-2024, consi-
derando el total de cargos municipales disputados en la contienda 
electoral, esto es, 219.

1.2 Caso Guanajuato
El camino para la construcción de medidas compensatorias dirigi-
das a la población LGBTIQA+ dentro del pel 2023-2024 en el esta-
do de Guanajuato resultó sinuoso. En él intervinieron la autoridad 
administrativa y los tribunales electorales. En una primera instan-
cia, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Gua-
najuato (ieeg) emitió el acuerdo CGIEEG/093/2023 que determinó 
viable emitir acciones afirmativas en beneficio de personas con 
discapacidad, afromexicanas, de la diversidad sexual y migrantes, 
para el pel 2023-2024 (ieeg, 2023a).

Para cuestionar las acciones compensatorias creadas, el Parti-
do Acción Nacional (pan) interpuso un recurso de revocación ante 
el propio Instituto (ieeg, 2023b), mismo que lo confirmó, por lo que 
posteriormente promovió un recurso de revisión ante el Tribunal 
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Estatal Electoral de Guanajuato (teeg), recurso que se resolvió 
en la misma fecha que dos juicios de protección de la ciudada-
nía planteados por activistas de la comunidad LGBTIQA+ (teeg, 
2023). En dicha instancia, el teeg sobreseyó el recurso de revisión 
presentado por el pan por haber quedado sin materia, al tiempo 
que declaró parcialmente fundados los juicios de protección, con 
lo que ordenó que el ieeg dejara sin efectos las medidas compen-
satorias creadas en el acuerdo 93/2023 y emitiera unas nuevas 
para garantizar la participación política de todos los grupos en 
situación de vulnerabilidad, tanto en la elección municipal como 
en la parlamentaria, por considerar que los grupos de personas 
con discapacidad, migrantes y afromexicanas “se encuentran en 
condiciones comunes al de la diversidad sexual” (p. 105), aunque 
dejó subsistir las reglas aplicables a postulaciones por rp en am-
bas elecciones.

Así, el ieeg emitió el acuerdo CGIEEG/024/2024 en el que se 
señala que se debe postular en ayuntamientos el 4.9% de candi-
daturas LGBTIQA+ en los municipios que cada partido o coalición 
determine; y en diputaciones, dos fórmulas de mr y dos de rp in-
tegradas por personas con discapacidad, afromexicanas y de la 
diversidad sexual, de forma que las de mr fueran postuladas en 
alguno de los distritos que corresponda a su bloque de competiti-
vidad alta, y las de rp estuvieran dentro de las primeras cuatro de 
la lista de candidaturas (ieeg, 2024a).

En contra del sobreseimiento decretado por el teeg, el pan 
promovió juicio de revisión constitucional ante la Sala Regional 
Monterrey (sm) del tepjf, determinando esta Sala como proce-
dente y fundado lo reclamado por el partido político (sm, 2024a), 
por lo que ordenó revocar la sentencia dictada en el expedien-
te TEEG-JPDC-22/2023 y acumulados, así como las actuacio-
nes subsecuentes (lo que incluía, por supuesto, el acuerdo 
CGIEEG/024/2024).

En cumplimiento de la sentencia federal, el teeg dejó sin 
efectos su sentencia en el juicio de protección local 22/2023 y 
ordenó al ople, por tanto, emitir una nueva acción afirmativa 
para que todos los grupos en situación de vulnerabilidad pu-



91

marzo - agosto 2025 | año 1, núm. 2

dieran participar en el pel, tanto en la elección municipal como 
parlamentaria. De esta forma, el 5 de marzo de 2024 el Consejo 
General del ieeg aprobó el acuerdo 43/2024 en el que implemen-
tó una nueva acción afirmativa para personas con discapacidad, 
afromexicanas, de la diversidad sexual y migrantes, para su pos-
tulación en el pel en curso. Tratándose de la población LGBTIQA+, 
los partidos y coaliciones debían registrar al menos 4.9% de las 
candidaturas para los ayuntamientos, dejando que aquellos de-
terminaran en qué municipios habrían de presentarse; mientras 
que para la elección de diputaciones, debía postularse una fór-
mula LGBTIQA+, junto a tres más por cada grupo en situación de 
vulnerabilidad: dos por el principio de mr en los distritos de alta 
competitividad, dos en el bloque de alta y dos en las primeras 
cuatro candidaturas de la lista de rp. Inconforme con dicha de-
terminación, el pan promovió un recurso de revocación ante el 
propio Instituto, el cual resolvió su confirmación el 14 de marzo 
siguiente (ieeg, 2023c).

Finalmente, el 14 de marzo el tepjf resolvió el expediente 
SM-JRC-20/2024 y acumulados, interpuestos por pan, pri y prd, 
cuestionando las medidas compensatorias adicionales ordenadas 
por el teeg, lo que la Sala regional consideró como fundado.

Esencialmente, la Sala Monterrey estimó que el teeg no 
expuso razonamientos suficientes para incrementar las acciones 
afirmativas, en particular respecto de la población LBTIQA+, por lo 
que ordenó que fueran modificadas proporcionalmente: para los 
ayuntamientos, los sujetos obligados debían implementar “al 
menos una fórmula de regidurías integradas por personas con 
discapacidad, afromexicanas, de la diversidad o migrantes de las 
primeras 4 fórmulas de la lista de rp en los 46 municipios del es-
tado”, siendo el caso que “de las postulaciones de personas per-
tenecientes a la comunidad de la diversidad sexual, los partidos 
deberán destinar un mínimo de 8 fórmulas del total de las 46 
cuotas señaladas” (sm, 2024b, p. 40).

Respecto de la elección de diputaciones locales, Sala 
Monterrey ordenó modificar la medida afirmativa en los 
siguientes términos: 
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los partidos políticos deberán postular al menos 2 fórmulas bajo 
el principio de mayoría relativa integradas por personas con dis-
capacidad, afromexicanas o diversidad sexual bajo cualquiera de 
las siguientes modalidades: i) 1 fórmula por el principio de mr en 
alguno de los distritos de competitividad alta y una fórmula por 
el principio de mr en alguno de los distritos de competitividad 
media; o bien, ii) 1 fórmula por el principio mr en alguno de los 
distritos con competitividad alta y una fórmula por el principio de 
RP dentro de los primeros 4 lugares de la lista prevista en la ley 
electoral local (sm, 2024b, p. 43).

Además, en el mismo documento se señala que los sujetos 
obligados “deberán destinar una fórmula exclusivamente para 
personas pertenecientes a la comunidad de la diversidad sexual” 
(p. 43).

En cumplimiento a lo ordenado por el órgano judicial federal, 
el 15 de marzo el ople de Guanajuato emitió finalmente el acuer-
do CGIEEG/052/2024 (ieeg, 2024b) por el que se implementó una 
acción afirmativa para la población LGBTIQA+ bajo los siguientes 
criterios:

Tabla 2. Acciones afirmativas LGBTIQA+ en Guanajuato (2023-2024)

Vía 
electiva

Obligatoria Específica
Núm. de 
registros

Lugar 
en lista

Repr.              
poblacional

Reglas 
de     

ajustes

Diputaciones 
locales

MR Sí Sí 1 fórmula* N/A No No

RP ** Sí 1 fórmula 1 al 4 No No

Ayuntamientos

MR No No No N/A No No

RP Sí Sí
8           

fórmulas
1 al 4 Sí No

Fuente: elaboración propia a partir del acuerdo CGIEEG/052/2024.

Con la implementación de estas medidas compensatorias 
resultaron electas dos fórmulas de candidaturas a diputaciones 
locales autoidentificadas como pertenecientes a la población 
LGBTIQA+ por el principio de mr (ieeg, 2024c, p. 40), lo que repre-
senta el 5.5% del universo de 36 curules que componen el Con-
greso guanajuatense.
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Ahora bien, de acuerdo con los datos del ieeg, un total de 65 
personas LGBTIQA+ resultaron electas para ocupar algún cargo 
municipal: una presidencia municipal, 32 regidurías propieta-
rias y 32 suplentes (ieeg, 2024d, p. 12); ello, en relación con el to-
tal de 510 cargos municipales disputados en la contienda –510–, 
representa un 12.74% de candidaturas efectivamente electas. E 
incluso si sólo se consideran las propietarias electas, el porcen-
taje de efectividad es del 6.47%. Ambos porcentajes son supe-
riores al porcentaje poblacional de ese grupo en el estado, que 
es de 4.9%, según el Instituto Nacional de Geografía y Estadísti-
ca (inegi, 2022, p. 16).

Finalmente, el propio ieeg indica que hubo un total de 342 per-
sonas LGBTIQA+ postuladas en el pel (2024d, pp. 1-11), de las cuales 
67 resultaron electas, lo que significa que casi un 20% de las postu-
laciones fueron efectivamente electas al concluir el proceso.

1.3 Caso Puebla
Respecto de las acciones afirmativas LGBTIQA+, uno de los proble-
mas que se ha tenido en los últimos procesos electorales ha sido 
la negativa de algunos órganos administrativos electorales a ga-
rantizar el derecho de participación política por ambos principios 
de representación contenidos en las normas electorales, es decir 
mr y rp.

El caso poblano inició cuando el Consejo General del Insti-
tuto Electoral del Estado de Puebla (ieep) emitió el acuerdo AC/
CG-067/2023 por el cual se aprobaron las acciones afirmativas en 
favor de diversos grupos históricamente vulnerados, entre los que 
se encontraban las poblaciones LGBTIQA+. La acción afirmativa en 
este caso consistió en una postulación de al menos una fórmu-
la de personas LGBTIQA+ por el principio de representación pro-
porcional dentro de los primeros ocho lugares de la lista, mientras 
que para el caso de los ayuntamientos se debía postular al menos 
una fórmula de este grupo en cualquiera de los 217 municipios y 
en cualquier lugar de la planilla. Además, se solicitaba a las candi-
daturas una carta firmada bajo protesta de decir verdad que les 
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acreditara como parte del grupo de la diversidad sexual, así como 
una autorización de postulación de su autoadscripción al sistema 
de candidaturas Conóceles (ieep, 2023). 

De acuerdo con el ieep, tal acción era más progresiva que la 
implementada en el pel 2020-2021, en la cual los partidos políti-
cos no tenían la obligación de postular a personas de la diversidad 
sexual en los primeros ocho lugares de la lista de RP y en la que 
tampoco existía la obligación de postulación en ayuntamientos, 
según muestra la tabla siguiente.

Tabla 3. Acciones afirmativas LGBTIQA+ en Puebla (2023-2024)

Vía 
electiva Obligatoria Específica Núm. de 

registros

Lugar 
en 

lista

Repr. 
poblacional

Reglas 
de 

ajustes

Diputaciones 
locales

MR No No N/A N/A No No

RP Sí Sí 1 fórmula 1 al 8 No No

Ayuntamientos MR/RP Sí Sí 1 fórmula No No No

Fuente: elaboración propia a partir del acuerdo AC/CG-067/2023.

El acuerdo fue cuestionado por diversas personas de la diver-
sidad sexual debido a que consideraban que dichas acciones eran 
insuficientes para garantizar la efectiva representación de las per-
sonas LGBTIQA+. El primer agravio expresado cuestionó la falta de 
garantía de la participación de personas LGBTIQA+ por ambos prin-
cipios electivos, en cuanto que el sistema electoral mexicano es dual 
tanto para los ayuntamientos como para las diputaciones locales, lo 
que tiene su fundamento en los artículos 115, fracción VIII, y 116, frac-
ción II, constitucionales. Al existir dos mecanismos electivos en la 
constitución era razonable que las autoridades electorales incluye-
ran acciones afirmativas por ambos principios, a fin de maximizar 
los derechos de los grupos históricamente discriminados como el 
grupo LGBTIQA+, y más cuando ya en diversas sentencias, tanto de 
Sala Superior como de las Salas Regionales de Ciudad de México y 
Xalapa, se habían emitido criterios respecto a este tema.

Por otra parte, se planteó el problema de la proporcionalidad, 
pues los demandantes sostenían que existía una subrepresentación 
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cuantitativa analizada a la luz de los cargos que fueron disputados 
en el proceso electoral de Puebla, consistentes en 39 diputacio-
nes, 26 por mayoría relativa y 13 por representación proporcional, 
así como un total de 1 766 cargos en los 217 ayuntamientos de la 
entidad, pues la obligación de los partidos se limitaba a una dipu-
tación en la lista de rp y una postulación en cualquiera de los 217 
ayuntamientos. 

En contrapartida, los colectivos LGBTIQA+ pedían que al me-
nos se postularan dos personas de la diversidad sexual en diputa-
ciones, poco menos del 5% del total de las curules disputadas, y al 
menos 95 de los 1 766 cargos que se disputarían en ayuntamien-
tos, lo cual sería más proporcional en relación con el 5.4% de la 
población de la diversidad sexual reconocida por el inegi (2022, p. 
16) en esa entidad y citada en el propio acuerdo del ople poblano. 

Otro argumento interesante planteado por los demandantes 
fue el de la proporcionalidad de la acción afirmativa, esto debido 
a que el ople de Puebla justificó la proporcionalidad de la medida 
asumiendo que “la medida no era excesiva pues no impedía de 
manera absoluta el ejercicio de un derecho” (ieep, 2023, p. 31). No 
obstante, el problema era justamente que la medida era despro-
porcional por deficiente, es decir, que si bien se había implemen-
tado la acción, esta no era suficientemente efectiva como para 
garantizar el acceso a los cargos públicos objeto de la misma. La 
desproporcionalidad por deficiencia se ha explorado tanto en la 
academia como en tribunales de otros países y en la propia Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos. En ese sentido, Laura 
Clérico (2018) describe la desproporcionalidad por insuficiencia de 
este modo:

La justificación estatal respecto de la acción que es atacada por 
insuficiente u omisiva implica una primera alerta de violación al 
derecho, cuando: a) las reglamentaciones atacadas y las medidas 
estatales quedan muy por detrás de lo obligado, en lenguaje co-
mún, el Estado se quedó corto, o b) el poder estatal permanezca 
totalmente inactivo. (p. 66)
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En el mismo sentido, Jaime Cárdenas Gracia (2014) sostiene 
que el test de proporcionalidad no sólo debe determinar si la me-
dida es proporcional porque no es lesiva, sino, por el contrario, se 
debe revisar “[en el examen de] proporcionalidad en sentido es-
tricto, que la omisión o actuación insuficiente de la autoridad que 
afecta derechos fundamentales —para que sea correcta— quede 
compensada por la importancia que éstas tienen para la satisfac-
ción de otro u otros derechos fundamentales o principios satisfe-
chos” (p. 70).

En esa línea, los demandantes pedían que las medidas fueran 
suficientes a fin de alcanzar una protección, en este caso repre-
sentación adecuada y eficaz, lo cual no se logró, ya que los resul-
tados de la elección les dieron la razón al haber logrado solamen-
te cuatro personas en cargos de ayuntamientos, por cierto, todas 
ellas cuestionadas por falsas candidaturas (Juárez, 2024) y ningu-
na en las diputaciones. 

Respecto del tercer agravio, los demandantes señalaron que 
el acuerdo implementado por el ieep no contempló medidas para 
evitar el fraude a la ley, medidas tales como la autoadscripción ca-
lificada de la acción afirmativa, adelantando lo fácil que era para 
los actores políticos falsear una autoadscripción simple en materia 
de diversidad sexual. Aun así, no se estableció ningún mecanis-
mo para acreditar un vínculo con la comunidad LGBTIQA+, incluso 
cuando el fin de la acción era asegurar la participación de estas 
personas en la toma de decisiones y su efectiva representación. 
Los colectivos solicitaban aplicar de manera análoga la autoads-
cripción calificada ya implementada para acciones afirmativas in-
dígenas en el SUP-RAP-726/2017 (SS, 2017). Como dijimos, el tiem-
po le daría la razón a los accionantes dado que todas las acciones 
afirmativas de la diversidad sexual que ocuparon los cargos de 
regidurías fueron cuestionadas por los colectivos por ser candida-
turas falsas.

Respecto de estos agravios, la sentencia resuelta por el Tri-
bunal Electoral del Estado de Puebla (teep) declaró que los argu-
mentos eran infundados. Sin embargo, consideramos que el teep 
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sostuvo una serie de falacias sin elementos reales, certeros, hechos 
o pruebas para sostener sus criterios, tales como una supuesta fal-
ta de operatividad de una acción afirmativa específica por ambos 
principios. Lo anterior, debido a que de la sentencia impugnada se 
desprende que el teep aceptó de manera expresa que el acuerdo 
emitido por el ieep no contempló acciones afirmativas para per-
sonas LGBTIQA+ por mr para ayuntamientos y diputaciones; sin 
embargo, lo hizo alegando lo siguiente:

las medidas implementadas por las autoridades electorales ad-
ministrativas deben aprobarse con anticipación suficiente para 
ser factible su definitividad antes del inicio del registro de las can-
didaturas o el desarrollo de la jornada electoral. Para dar operati-
vidad a la acción afirmativa, y en el caso, evitar que compitan can-
didatos y candidatas pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQ+ 
con candidaturas no pertenecientes a dicha comunidad, puesto 
que ello se traduciría en condiciones posiblemente inequitativas 
(teep, 2024, p. 40).

Sólo de este párrafo de la sentencia se pueden evidenciar 
varias falsedades: la primera relacionada con la temporalidad, 
ya que el acuerdo del ieep fue impugnado dentro de los cuatro 
días siguientes a su emisión, por lo que al momento de resolver la 
sentencia aún no tenían lugar los registros y, en consecuencia, el 
tiempo no era un factor determinante para la operatividad de las 
acciones afirmativas. 

Un segundo problema es la afirmación que realiza el teep 
respecto de la operatividad de la acción que, de entrada, pre-
juzgó sobre las posibilidades que tenían las personas de la di-
versidad sexual de competir en esa elección al partir de una 
perspectiva condescendiente y salvadora, según la cual no se 
podía aprobar una cuota específica para la diversidad sexual en 
mr porque ello podría ser inequitativo dadas las posibles condi-
ciones. Esta visión del tribunal resulta profundamente discrimi-
natoria, dado que no se aporta prueba alguna razonable de tal 
dicho y no se cuenta, al menos en la sentencia, con un elemento 
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real para afirmar que las condiciones en una postulación de mr 
pudieran ser inequitativas. 

Aún peor resulta la idea implícita en esta falacia del tribunal 
de que para hacer operativa la acción afirmativa las personas de 
la diversidad sexual tendrían que competir forzosamente con-
tra otras personas de la diversidad sexual, lo que evoca una idea 
de separados pero iguales. Además, la idea resulta paternalista 
en los peores términos porque el trasfondo es que, al no poder 
garantizar la participación de las personas LGBTIQA+ de manera 
equitativa, mejor no se les permite participar. 

En el caso de la proporcionalidad en sentido cuantitativo, el 
teep argumentó que el Instituto Electoral: “sí consideró los datos 
para la adopción de acciones afirmativas, esto es el porcentaje o 
proporción, lo cual es equivalente, ya que se refiere a la participación 
de la comunidad del LGBTTTIQA+ respecto al Estado, pudiéndose 
inferir del mismo acuerdo que las operaciones exactas dependerán 
del tipo de cargos de elección a elegir (diputaciones o ayuntamien-
tos)” (2024, p. 28). Esta afirmación es falsa, ya que las operaciones 
aritméticas por porcentaje según la población LGBTIQA+ del esta-
do de Puebla no se reflejaban en lo más mínimo en el total de can-
didaturas que debían postularse, pues, como se dijo más arriba, el 
número más cercano a diputaciones era de dos curules, mientras 
que en ayuntamientos era de 95, para compaginarse con el 5.4% 
reconocido por el inegi (2022, p. 16).

Más adelante, el teep determina directamente no alterar con 
un impacto mayor la estructura central de los partidos políticos, 
lo cual pasaría si se aprobara una acción afirmativa por mr, lo que 
refleja el tono conservador del tribunal y la protección directa que 
hace de los partidos, más que de los colectivos impugnantes (teep, 
2024, p. 41).

En resumen, el caso Puebla parece ser el caso de los mínimos, 
pues desde la perspectiva del teep hay un mínimo de temporali-
dad, un mínimo de progresividad, un mínimo de proporcionalidad 
y un mínimo de gradualidad, lo cual fue confirmado por la Sala 
Regional Ciudad de México (2024b), por lo que la regla de los míni-
mos aplicó para el proceso electoral que terminó.
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Los resultados evidentemente fueron desalentadores, dado 
que con esa acción afirmativa mínima se postularon 22 personas en 
diputaciones y 26 personas en ayuntamientos, es decir, un total de 
48 candidaturas de un universo de más de 20 mil candidaturas re-
gistradas en la entidad federativa. De esos 48, solo cuatro personas 
llegaron a ocupar cargos públicos de regiduría, todas ellas acusadas 
de falsas candidaturas por colectivos y asociaciones LGBTIQA+.

1.4 Caso Michoacán
El contexto del caso Michoacán es muy similar a los estados ya ana-
lizados, pero con algunas diferencias sustanciales en los resultados. 
Si en Puebla solo se implementaron las acciones afirmativas para 
la población LGBTIQA+ por la vía de rp, Michoacán se destacó por 
la posibilidad de que se pudieran postular por ambas vías, rp y mr, 
pero de manera optativa, ya que se dejó a discrecionalidad del par-
tido postular sus acciones afirmativas LGBTIQA+ por uno o por otro 
principio según su conveniencia o estrategia política.

El caso inició con la aprobación del acuerdo IEM-CG-96/2023 
adoptado por el Instituto Electoral de Michoacán (iem), por el que 
se aprobaron los Lineamientos para la implementación de accio-
nes afirmativas en cargos de elección popular (iem, 2023). Estos 
lineamientos contemplaron que los partidos políticos deberían 
postular al menos una fórmula integrada por personas que se au-
toadscriban a la población LGBTIQA+ para la candidatura de dipu-
tación por la vía de mr; o postular al menos una fórmula de perso-
nas que se autoadscriban a dicho grupo por la vía de rp, fórmula 
que deberá encontrarse dentro de los primeros seis lugares de la 
lista respectiva (iem, 2023). 

En el caso de los ayuntamientos, la obligación consistió en 
postular, en al menos dos de ellos, una candidatura de personas 
que se autoadscriban a la población LGBTIQA+ en cada uno de los 
bloques de competitividad, ya sea para la presidencia municipal, 
una fórmula a la sindicatura o una fórmula dentro de las dos pri-
meras regidurías. En ambos casos se debía presentar el formato 
de autoadscripción emitido por el Instituto y, de manera optativa, 
algunos otros documentos o constancias que permitan acreditar 
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actividades de conocimiento o promoción a favor de la población 
LGBTIQA+.

Tabla 4. Acciones afirmativas LGBTIQA+ en Michoacán (2023-2024)
Vía 

electiva
Obligatoria Específica

Núm. de 
registros

Lugar 
en lista

Repr.              
poblacional

Reglas de 
ajustes

Diputaciones 
locales

MR No Sí N/A N/A No No

RP No Sí
1           

fórmula
1 al 6 No No

Ayuntamientos MR/RP Sí Sí
6           

fórmulas
1 al 2 No No

Fuente: Elaboración propia a partir del acuerdo IEM-CG-96/2023.

La determinación del iem fue impugnada en un primer mo-
mento, argumentando que se debía prever de forma obligatoria 
la postulación de integrantes de la población LGBTIQA+ por am-
bos principios constitucionales de representación electoral. Esto, 
debido a que la naturaleza de dichos principios es distinta: por un 
lado, el principio de mr permite a las poblaciones LGBTIQA+ hacer 
campaña, trabajo de campo y visibilidad frente a la ciudadanía vo-
tante, mientras que el de rp es una forma de participación de la 
diversidad sexual respecto de las minorías parlamentarias emana-
das de los partidos políticos.

Además, consideraron que, al no establecer como obligato-
ria la postulación de dos planillas para el cargo de diputados por 
ambos principios constitucionales de representación electoral, se 
incumplió con el deber de ampliar el alcance y tutela de los dere-
chos humanos; es decir, se inobservó el principio de progresividad. 
Con esa restricción, los demandantes consideraban que se con-
travinieron los criterios sostenidos por el tepjf en las sentencias 
emitidas en los expedientes SM-JDC-59/2021, SUP-REC-117/2021, 
SCM-JDC-421/2021, SX-JDC-062/2022 y SUP-REC-123/2022, respec-
to a que la llamada cuota arcoíris, o acción afirmativa para la di-
versidad sexual, se debe implementar de manera obligatoria por 
ambos principios constitucionales de representación electoral, es 
decir, mayoría relativa y representación proporcional. Los mismos 
agravios fueron hechos valer para la elección de ayuntamientos. 
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El Tribunal Electoral del Estado de Michoacán (teemi) deter-
minó que los accionantes no tenían razón en sus argumentos en 
el caso de la violación al principio de progresividad, ya que los li-
neamientos de ese proceso electoral “representan una medida de 
mayor representación a favor de esa población, en comparación 
con las acciones afirmativas adoptadas en el proceso electoral in-
mediato anterior 2020-2021” (teemi, 2024, p. 17). Esto es algo muy 
similar a lo resuelto por el tribunal electoral poblano, es decir, una 
perspectiva de mínimos. 

Por lo que toca a la postulación optativa, el teemi resolvió que 
el hecho de que fuera opcional para los partidos políticos la lista 
o el cargo con el que concretaran la acción afirmativa a favor de 
las personas LGBTIQA+, cumplía con las exigencias constituciona-
les de validez, por lo que no implicaba una medida arbitraria. Así, 
con independencia del tipo de cargo o principio constitucional de 
representación electoral por el que se realizara la postulación de 
las personas de ese sector poblacional, lo trascendente era que 
“represente un avance hacia un nivel de representatividad” (teemi, 
2024, p. 18). Lo que sea que eso signifique.

Respecto a los precedentes invocados sobre la obligación 
de postulación por ambos principios, el teemi razonó que no se 
advertía ningún criterio que respaldara la afirmación de la parte 
actora respecto a la obligación de postular por ambos principios 
constitucionales a los integrantes de la población LGBTIQA+ en 
los cargos de diputados y ayuntamientos, pues en todos los pre-
cedentes invocados la autoridad jurisdiccional federal precisa 
que el deber que tienen los partidos políticos de postular inte-
grantes de los grupos en situación de desventaja se cumple al 
postular como mínimo la candidatura de alguna persona inte-
grante.

La ceguera judicial en este caso es evidente, pues, textual-
mente, las Salas Regionales de la Ciudad de México (2021) y Xala-
pa (2022) establecieron esos criterios en sus sentencias, pero, 
además, las partes actoras las citaron en sus demandas. Más creí-
ble, aunque no razonable, fue la decisión que tomó la Sala Toluca 
(st) respecto de la impugnación de esta sentencia en los asuntos 
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ST-JDC-15/2024 y ST-JDC-34/2024 acumulados, en donde advirtió 
que esos precedentes no le eran obligatorios al teem dado que no 
pertenecía a esas circunscripciones (st, 2024). 

Los accionantes también consideraron que la acción afirma-
tiva era desproporcionada en términos cuantitativos y cualitativos 
a la luz de los cargos que fueron disputados para el Congreso local  
en el proceso electoral de Michoacán 2023-2024, cargos consisten-
tes en 40 escaños al interior del parlamento local, 24 por mayoría 
relativa y 16 por representación proporcional; lo anterior, en rela-
ción con el porcentaje de personas que se autoidentifican como 
LGBTIQA+ que, según el inegi, constituye un 3.7% de la población 
general de la entidad federativa (2022, p. 16).

En ese sentido y en términos similares a otros estados, lo 
que se buscaba era que la postulación pudiera ser lo más pa-
recida al porcentaje de población LGBTIQA+ de la entidad, para 
este caso dos escaños en el Congreso local, lo cual se podría 
cumplir con la obligación de postular de forma obligatoria por 
ambos principios. El mismo ejercicio pudo hacerse en los cargos 
de ayuntamientos de Michoacán, ya que se disputaron 112 ayun-
tamientos, con un total de 112 presidencias municipales, 112 sin-
dicaturas, 504 regidurías de mayoría relativa y 369 regidurías de 
representación proporcional, lo cual da como resultado un total 
de 1 097 cargos. 

Es decir, para hacer que una acción afirmativa en favor de la 
diversidad sexual en cargos de ayuntamientos fuera más propor-
cional, se debía postular a al menos 3.7% de la población, porcenta-
je que el propio iem reconoció en su acuerdo y que, transformado 
en enteros, se traduciría en al menos 40 cargos repartidos entre 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías. A pesar de lo 
anterior, el iem únicamente estableció que los partidos políticos y 
coaliciones debían postular seis personas, dos por bloque de com-
petitividad, de un total de 1 094 postulaciones; es decir, el 0.3% de 
cargos que se contendieron en los ayuntamientos de la entidad. 

Frente a esto, el teemi argumentó que la acción afirmativa sí 
tendía a lograr el 3.7% de la representación, toda vez que al sumar 
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todas las postulaciones de todos los partidos políticos con registro 
en Michoacán se lograría ir más allá del 3.7% de las postulaciones 
que se exigían, incluso hasta llegar a un 6%. Este mismo argu-
mento lo dio por válido la Sala Toluca al confirmar la sentencia 
del teemi (st, 2024).

El problema con esta argumentación es que se pretende con-
vencer de que la suma de las postulaciones por los 11 partidos con 
registro en esa entidad resulta en un porcentaje mayor al de la po-
blación LGBTIQA+, reconocido por las autoridades electorales en 
el acuerdo del iem; esto es, 6.01% de postulaciones, mayor al 3.7% 
de población de la diversidad sexual. Lo cierto es que se toman las 
postulaciones de todos los partidos como si fueran uno solo, de 
forma uniforme, y como si estos no fueran a competir entre sí. En 
otras palabras, en lugar de tomar como referencia la postulación 
de la acción afirmativa por partido político, se hace por la suma de 
todos. Esta lógica validada por la Sala Toluca en realidad debería 
conducir a realizar una operación distinta, pues si la condición es 
considerar a todos los partidos políticos acreditados, entonces se 
debería multiplicar el número de cargos a ser electos, 1 097, por 
el número de partidos acreditados, 11, con un resultado de 12 067; 
sólo a partir de este último número se puede analizar la propor-
cionalidad de la medida implementada, 66 en el caso de que se 
sumara a todos los partidos políticos de la entidad. De ahí lo en-
gañoso del argumento, puesto que en realidad el porcentaje de-
bió contabilizarse por partido político en lo individual y en relación 
con el número de postulaciones totales por partido o, en su caso, 
coalición. 

Finalmente, el argumento que ha generado mayor contro-
versia respecto del caso Michoacán fue el de la autoadscripción 
simple que se previó en los lineamientos del iem, y cómo ese me-
canismo fue utilizado para cometer fraude a la ley por candidatos 
de todos los partidos políticos que se presentaron a las eleccio-
nes, primero como hombres y luego como mujeres, con lo que 
afectaron a las candidaturas tanto de paridad como de acciones 
afirmativas. 
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Desde la impugnación de los lineamientos los colectivos ha-
bían observado que la falta de mecanismos para evitar el fraude a 
las acciones afirmativas era evidente, no obstante, tanto el Tribu-
nal Electoral del Estado de Puebla como la Sala Regional Toluca 
desatendieron esos llamados de los colectivos bajo el argumento 
de no cuestionar la autoadscripción de género. 

En el caso particular que se menciona, el teem determinó que:

sí se previeron mecanismos mínimos, razonables y proporciona-
les para tener por satisfecha la acreditación de formar parte de 
la población LGBTIAQ+; esto es, la autoridad responsable motivó 
y fundó su determinación respecto a la inviabilidad jurídica para 
exigir de forma absoluta algún elemento que pudiera considerar-
se indispensable o calificada para acreditar ser parte de esa po-
blación de atención prioritaria. (teem, 2024)

En ese sentido, se prohibió de manera absoluta la posibili-
dad de implementar alguna forma de calificación de la autoads-
cripción a una acción afirmativa y también cualquier forma de 
calificación de una autoadscripción de género. Los hechos ocu-
rridos después son evidentes: hombres de todos los partidos se 
hicieron pasar por mujeres para registrarse como candidatas en 
municipios que por el principio de paridad correspondían a mu-
jeres; a su vez, una buena parte de ellos no pertenecía a la comu-
nidad LGBTIQA+, por lo que estaban haciendo un evidente frau-
de tanto al principio de paridad como al de acciones afirmativas 
de diversidad sexual. 

Ocho de las postulaciones cuestionadas como falsas ganaron 
la elección en sus respectivos municipios y solo el caso de Rubén 
Torres García, postulado en el municipio de Charapán, fue revocado 
por comprobarse su falsa autoadscripción en el SUP-REC-1153/2024 
(ss, 2017). En este asunto, la Sala Superior del tepjf llegó a la con-
clusión de que esta persona había usurpado una candidatura que 
pertenecía a una mujer, debido a que con anterioridad se había 
identificado como hombre y sólo después de un requerimiento de 
la autoridad electoral realizó una manifestación de autoadscripción 
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al género femenino. Además, toda su campaña la realizó ostentán-
dose como hombre (ss, 2024). La Sala Superior le declaró inelegible, 
pero los demás casos denunciados largamente como falsos queda-
ron en la impunidad.

El tiempo le dio la razón a los accionantes, dado que aquello que 
los tribunales no quisieron conceder en el ámbito judicial sucedió en 
la realidad, mostrando que los mecanismos para evitar el fraude a la 
ley y las falsas candidaturas no eran ni eficaces ni efectivos. Por lo me-
nos se abrió la discusión para estos casos, lo cual da la oportunidad 
de reflexionar sobre la importancia de tomar en serio las acciones 
afirmativas y la efectiva representación de las poblaciones LGBTIQA+.

 

2. Resultados y discusión
Lo primero que debe resaltarse es que, en todos los casos estudia-
dos, la implementación de medidas compensatorias para el gru-
po LGBTIQA+ fue objeto de constante disputa judicial, pese a que 
en cada experiencia local se tomaron decisiones diferenciadas en 
cuanto al diseño particular de dichas medidas. En la sede admi-
nistrativa y en la jurisdiccional, tanto los institutos políticos como 
activistas y sociedad civil litigaron férreamente los siguientes ru-
bros de las acciones compensatorias: su grado de efectividad, su 
correspondencia con el porcentaje de representación poblacional, 
su especificidad, su implementación por ambas vías electivas y su 
progresividad, generalmente en comparación con el o los proce-
sos electorales locales previos.

En cuanto a la representación poblacional, fue una constante 
en las disputas judiciales si debía o no utilizarse un criterio obje-
tivo que se correspondiera con un porcentaje mínimo de cuotas, 
criterio que generalmente se identificó a partir de los datos más 
recientes proporcionados por el inegi sobre la presencia de la po-
blación LGBTIQA+ en las entidades federativas. De esto, lo prime-
ro que resalta es que esa información, al encontrarse disponible 
por estado pero no por municipio, dificultó que fuera utilizada por 
las autoridades electorales para fijar porcentajes en las elecciones 
municipales, no así para las elecciones estatales de diputaciones 
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locales. O bien, como en el caso de Guanajuato, los partidos políti-
cos objetaron el porcentaje fijado por el ople, el cual siguie los da-
tos del inegi, debido a que refleja a la población mayor de 15 años, 
por lo que el porcentaje correspondiente a la población mayor de 
18 años necesariamente debe ser menor. Esto, sin duda, no puede 
ser interpretado sino como un intento de reducir aún más la regla 
de los mínimos que representa el porcentaje poblacional del inegi. 
Los colectivos y grupos LGBTIQA+ insisten que dicho porcentaje 
debe ser mayor debido a que sólo representa a una muestra, ade-
más de que no todas las personas de la diversidad sexual cuentan 
con condiciones para expresar libremente su identidad u orienta-
ción distinta de la cisheteronormativa.

Por otra parte, abordar la efectividad de las medidas en rela-
ción con su especificidad por grupo social, a partir de comparar 
los resultados que se obtienen para un caso como el de Morelos, o 
bien, como el de Guanajuato, indica que los casos son diametral-
mente distintos. Morelos, donde se implementó la misma acción 
genérica que en el PEL 2020-2021, demuestra que persiste la nula 
presencia de personas LGBTIQA+ en la integración del Congreso 
local, al tiempo que su presencia efectiva en los ayuntamientos se 
redujo en un 0.5%, lo que a todas luces es contrario a la prohibición 
de la regresividad.

En contrapartida, si bien en Guanajuato las cuotas afirma-
tivas diseñadas estuvieron dirigidas a varios grupos en situación 
de vulnerabilidad, un mínimo de las ordenadas fue reservadas a 
la población LGBTIQA+, lo que sin duda permitió garantizar una 
efectividad óptima al ocupar dicho grupo el 5.5% de las curules 
del órgano parlamentario local, así como un mínimo de 6.4% y un 
máximo del 13.1% de los cargos municipales en la entidad. En to-
dos los casos, los porcentajes finales son superiores al 4.9% que, 
como piso mínimo, representa ese colectivo en la población gua-
najuatense.

Finalmente, se puede señalar que Puebla y Michoacán es-
tablecieron acciones cualitativamente similares, sólo que las mi-
choacanas fueron más progresivas, tanto en el número de pos-
tulaciones para ayuntamientos como en la posición dentro de las 



107

marzo - agosto 2025 | año 1, núm. 2

listas de rp en el caso de las diputaciones, lo que trajo como con-
secuencia mejores resultados. No obstante, en ambas entidades 
el tema de las falsas candidaturas que lograron llegar a los cargos 
de elección popular fue grave, aunque mucho más mediático en 
Michoacán. 

Conclusiones
A partir del estudio de los casos expuestos, es posible identificar las 
líneas comunes que generan tensiones al interior del sistema políti-
co-electoral cuando se trata del reconocimiento y efectividad de los 
derechos de participación política de la población LGBTIQA+ en las 
contiendas electivas.

De inicio, el caso Guanajuato muestra la importancia de adop-
tar un criterio de representación poblacional ajustado en cada es-
cenario a la realidad social de cada grupo en situación de vulne-
rabilidad. Es decir, si bien todos los grupos sociales merecen igual 
consideración (aspecto cualitativo), no todos se corresponden con 
el mismo porcentaje poblacional (aspecto cuantitativo), por lo que 
es factible ajustar el número de cuotas de manera diferenciada con 
base en dicho criterio. Sólo de esa manera se contribuye a garan-
tizar la correspondencia entre presencia real en los órganos repre-
sentativos y en la vida social de una determinada comunidad, re-
duciendo los escenarios de subrepresentación de grupos sociales.

Luego, contrastar los casos Morelos y Guanajuato permite vi-
sualizar con mayor facilidad el impacto que tiene en el grado de 
efectividad de las acciones afirmativas el diseño e implementación 
de medidas genéricas para cualquier grupo en situación de vulne-
rabilidad, y no acciones específicas por grupo. Cuando se prevén 
medidas compensatorias genéricas, dirigidas a todos los grupos 
sociales, regularmente se hace invocando una cierta comprensión 
del principio de igualdad, aduciendo que todos y cada uno tiene el 
mismo valor y merece la misma consideración, por lo que ninguno 
debe ser excluido. Tal situación, aparentemente benéfica para todas 
las poblaciones en situación de vulnerabilidad, en realidad adolece 
del mismo problema que pretende resolver, aunque lo hace de una 
forma velada: sustenta un mecanismo de discriminación indirecta 
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hacia los propios grupos en situación de vulnerabilidad a los que 
se dirige. Esto resulta de considerar que la creación de la cuota ge-
nérica a la que pueden acceder todos los grupos en situación de 
vulnerabilidad les despoja y borra tajantemente de sus particula-
ridades, de su historia, de sus luchas propias y de sus necesidades 
específicas, recubriéndoles bajo una categorización uniforme de 
vulnerabilidad, como si obedecieran a las mismas condiciones de 
exclusión y discriminación o dinámicas de violencia, marginación 
e invisibilización.

Así, la solución jurídica no puede ser poner a todos los grupos 
en una misma cuota genérica, negando sus diferencias, necesi-
dades, historias y opresiones específicas, sino que, en todo caso, 
se debe disponer que todos los grupos sean considerados por la 
autoridad electoral a partir de sus propios contextos y particulari-
dades para acceder a cuotas específicamente creadas para cada 
uno de ellos; sólo así sería posible respetar su dignidad e historia 
colectiva, que en ningún caso es la misma.

Por tanto, existe una vinculación entre la especificidad de 
la medida y su grado de efectividad. Ese vínculo, además, se ve 
fortalecido o no por la adopción de un criterio de representación 
poblacional del grupo social. Esto también indica que la obliga-
toriedad de una acción en la postulación no es un elemento de-
terminante por sí mismo para garantizar la integración, sino que 
involucra otros aspectos igualmente relevantes.

Así, pese a que en Morelos la medida era obligatoria para ser 
cumplida en las listas de rp para el congreso local, no garantizó 
que al menos una persona LGBTIQA+ fuera efectivamente electa 
por virtud de dicha acción. Y aunque la medida fue enteramen-
te potestativa para la elección municipal, algunas candidaturas 
LGBTIQA+ fueron efectivamente electas, si bien, en menor medi-
da en comparación con el pel inmediato anterior.

Respecto de los casos de Puebla y Michoacán, dadas las simi-
litudes que existieron entre los mismos, se puede concluir que la 
eficacia de la acción sí depende del número de postulaciones que 
se permiten en los lineamientos y acuerdos de acciones afirmati-
vas, es decir, una obligación cuantitativa mayor sí puede impactar 
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de manera positiva en la mayor integración de los órganos de re-
presentación.

Adicionalmente, no está de más subrayar que en el caso de 
Guanajuato el tribunal local fue de los pocos en que se pudo ob-
servar un compromiso con el principio de mayor beneficio para las 
poblaciones LGBTIQA+; sin embargo, fueron las Salas Regionales 
las que sorpresivamente echaron abajo las propuestas progresivas 
en materia de acciones afirmativas. Valdrá la pena que los tribu-
nales locales adopten algunos criterios implementados, como el 
del teeg, y que el diálogo judicial horizontal y vertical permita la 
evolución y no la restricción de las acciones afirmativas.

Se hace entonces imperativo rediscutir el significado del prin-
cipio de progresividad en materia de derechos político-electora-
les de los grupos en situación de vulnerabilidad, pues, como se 
ha expuesto, no basta con implementar las mismas medidas afir-
mativas que en procesos anteriores para no producir reducciones 
en los alcances de la representación y presencia efectiva de esos 
grupos en los órganos públicos de toma de decisiones. Diseñar 
este tipo de acciones compensatorias requiere poner necesaria y 
debida atención en distintos aspectos que, si bien las complejizan, 
en conjunto garantizan la participación política efectiva de esas 
poblaciones, lo que es muestra de que el compromiso con sus de-
rechos es real y no un mero discurso que contrasta con las prác-
ticas o dinámicas institucionales de los órganos administrativos, 
judiciales y partidistas.

También es fundamental avanzar la discusión del principio 
convencional y constitucional de progresividad en una dimensión 
más cualitativa: se requiere transitar del derecho a la postulación 
hacia el derecho a la integración efectiva del órgano público. No 
ha sido y no será suficiente que las personas LGBTIQA+ sean pos-
tuladas si no se garantiza que efectivamente ocupen los cargos 
públicos en disputa. Por tanto, una acción compensatoria debe 
diseñarse precisamente con ese objetivo, en el que la postulación 
es sólo un medio necesario, pero no es su fin último, dado que por 
sí misma no satisface los derechos de acceso a las funciones públi-
cas y a la participación política de la población LGBTIQA+.
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